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Cor..:Serje .. ,................ " .. ¿.496,4ü 4D,0{) 3.283.00
Almaceneros ....................... 3.496,40 4(),60 3.283,0<)
Listeros .............................. :1.2'5-8,9D 29,15- 3Jl60J\{}
Pesadores ....., ........~............ ;:;,2$,90 29,15 3.060,(1('.
Cobrador ........................... 3.258,90 '!9,1. 3.000,00
Portero •• « •••••••••••••••••••••••••• 3.253,90 29,15 3.060,00
Ordenanza ......................... 3.258,00 29,15 3.060,00
Guardas y Se-renos ... 3,258.9D 29,15- 3.060.00
Botones de 14 a 15 aiios 1.;~83,85 5,80 1.290,OQ
Botones de 18 a l' años '::L044-,8D 27,75 1.920,ÚO
Mujeres de lim pieza (por

hora) .............. ,. 12,80 ~,90 12,00

Comerciales:

Vendedor H.'.' ....... 3.258,9{j 21,85 3.000.00
Ayudante ". ., ......>•••••••••••• 3.258.00 7,60 3.060,00
Repartidor a domicilio ....... ;·L258.00 21,85 3,060.00

Aprendiz de segundo aüo
Aprendiz de tercer aüo
Aprend1z de cuarto afio .....

Subalternos:

4j./~í)

68,::~O

6fL'Jü

I'tas/nlt.'s

6,55
26.45
26,4f>

43,00
64.00
64,00 Empleados:

Jefe de primera .
Jefe de segunda .
Oficial de primera , .
atleial de segunda .
Aux1lie.res '.. ._ .......••••.•
Aspirantes de 14 años .
Aspirantes de 15 afias
Aspirante~ de 16 afiOS .
Aspirantes de 17 años .
'telefonIstas .
Jefe de fabricación .
Contramaestre .
Encargado .
Capataces ..
Auxiliares de laboratorio .
Inspector de distrito .
Auxiliares de ir..spectores

Técnicos titulares:

Técnicos Jefes .
Técnico,:;; .. >, , ,

Ayudantes ,., ,

5.470,00
5.443,25
4.257,90
3.897,9'J
3.25ll,00
1.373.85
1.373,85
2.044.80
2044.80
3,258.90
5.498,60
4.82Z,35
4.567.80
4.567,80
3.Z58,OO
3.897,90
3.Z58.00

7.799,00
6.741,4-5
5.719,05

50,70
4&,10
54,15
44,50

8.75
5,80

23.40
15,30
31,85
3,73

56.40
5-5.25
45,15
39,00

8,75
5:~.75

8,7fl

60,00
00,00
5-2,25-

5.137,00
5.111,00
3.998,00
3.600,00
3.050,00
1.200,00
1.200,00
1.920,00
1.920,00
3.060.00
5.163,00
4.52'8.00
4.289,00
4.289,00
3.000,00
3.650,00
:l.O50,OO

7.323,00
6.330,00
5,3'70.00

H. Autoridades y personal

NOMBR AMIENTOS. SITUACIONES E J!";CIDENCJAS

MINISTERIO DEL EJERCITO

nmo. Sr,: Transcurrido el plazo de dos aüos desde el nom
bramiento del Presidente del Colegio Nacional de Agentes y
Comisionistas de Aduanas, de aCUerdo con lo establecido en t'"l

ORDEN de 6 de 1ulio de 1970 por la que se ra
tifica en- su cargo de P,'esidente del Colegio Na
cional de Agentes 1) Cmnistonbtas de Aduanas a
don Francisco Varvaro Llorente pm' un nW'I'VO pla
:Jo de dos (lúos.

ORDEN de 11 de jnlio de 1970 por la que se con~
ceden complementos de sueldo por razón de des~
lin-O a los Suboficiales que se mencionan.

Por aplicacion del Decreto de la Presidencia del Gobierno
de 15 de f~rero de 19M (<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro 5!)~ Decreto df' este Ministerio de :n de enero d-e 1945 t«Dia~
rio vnda1» numero 73) y Or<1en de la Presidencia del Gobierno
de 14 de marzo de 1967 I «Diario OflcIat» número 63), se conceden
108 complemento~ dt> sueldo por razón de destino que se expresan
a los suboficiales que a continuación se relacionan:

Complemento de sueldo por razón de destino, como compren
didos en el apartado uno del ~rticul0 sexto de la citada Orden,
a percibir desde la fecha que Re indica:

al Factor 0.1: Brigada dE' Aviación don José Rodríguez Ra
mírez, del Gobierno General de la Provincia de 8ahara, a par~
tir de 1 de enero de 19'70

b) Factor 0.3: Sargento primero de Ingenieros don Juan
OUd Nieto. de la Policía Territorial de la Pl'ovinci:1, de Sailara, a
partir de 1 de mayo de 1970.

Madrid, 11 de julio de 1970

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

ORDEN de 20 de julio de 1970 por la que se resuel·
ve definitivamente el concurso de antigüedad entre
Practicantes pertenecientes al Cuerpo de Titulares,
convocado por Resolución de la Dirección General
de Sanidad de 6 de noviemhre de 1969.

Ilmo. Sr,: Examinadas las reclamaciones y peticiones for
muladas con motivo de la Rose1ución de la Dirección Genera]
de Sanidad de 12 de marzo del presente- año, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» de 11 de abril último por la que
SC' resolvía con cará.cter provisional el con(',urso de antigüedad
convocado por otra del mismo Centro directivo de 6 de no
viembre de 1969 (<<Boletin Oficil1l del Estado» del 22) para pro
vjsiónen propiedad. de plazas vacantes en In plantilla del Cuer
po de Practicantes TitulBl'es.

Este Ministerio de acuerdo con el informe emitido por el
Consejo Nacional 'de Sanidad, ha tenido a bien dispüuer:

l.'f Quedan rectificados los datos que a· continuación se
eXpl'esan en la forma: que se indica, por haberse oOSP..rvado error
en la Resoluc.ión de 18 de marzo del presente al10 (<<Boletín
Oficial del E.<;tado» de 11 de abrlD:

artículo 10 del Reglamento de Régimen Interior del Colegio Na
cional de Agentes y Comisionistas de Aduanas, y en u..':;o de la
facultad que le otorga el articulo quinto del mismo Reglamento,

Este Ministerio ha acordado ratificar en su cargo de Presi
dente· del Colegio Naciollal· de Agentes y Comisionistas de Adua
nas a don Francisco Varvaro Llorente por un nuevo plazo <le
dos años.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dio.<¡ guarde a V. l. muchos afios.
Madrld, 6 <le julio de 19'70.-P. D., el Subsecretario, José

Maria Sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Director genenl de Aduanas.

HACIENDA

CASTAJ)¡ON DE MENA

MINISTERIO DE
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Don Valentin Gavilán <}al'l'ído reclama por llabersele adju
dicado, la plaza de la Casa de Socorro de Cádiz. alegando que
~olicit6 antes qUe ésa la de- la Casa de Socorro de Huelva. Exa,
minada de nuevo su petíci6n se comprueba que solicitó en pri
mer lugar la plaza de la Casa de Socorro de elidí7-. Que e<; la
qUe ~ le ha adjudicado efe<;tivami"nte.

Don JORé Rulz Molina. don Francisco Laclaustra Puértolas.
don Manuel Abilio Marzo Mar:7.0, don German BerritD LópeL
don Eulogio San Sebastián MerocUo ~. don .4.rlolfo Péri"? García
reclaman por no habérseles computado V;-)do el tiempo df:' ser·
vicio..<; qUe efectivamenteb.an.prestado en el Cuerpo, m,) :ener
en cuenta que el cómputo de servicios €H el concurso se hace,
oomo indica la convücatoria, a la vista de las cet't-¡l'kaciones
que presenten con su installcla:, por lo que, habiendo sido pre·
sentadas las ce-rt,ificacionefl que at-reditan aquellos tiempos con
posterioridad al cierre del plazo de admisión de in$t3ncia~, no
pueden ser atendidas sus reclamaciones.

Don Eduardo LQzwno Cru:;tellano reclama porque no le han
sido computados todos los ,gervie1os que acredita en sus certi
ficooiones, lo cuai ha sido debido fl que habiendo sido decla
rado en situación de exeedencia volu.."1taria en Granada di'
Riotinto con fecha 16 de enero de 1961 no puede serIe a;crroi·
tooo 8ei"'vicio alguno hasta pasado un arlO en dicha situación,
aunque obtuviera nombrmniento lnt-erino en Johugo con fechs
lde febrero de 1961

Don Jaime Santos Mal'till y don Jos.e Sánchez Babiaa:lo 1'i'
claman ]>01' no habérsele& {~01nputado los ml,<llll.OS servicios qu~

a otros dos funcionarjos Que ing:reSal'orl en el Cuerpo de Prac~

ticantes Titulares al mismo tiempo que ellos, sin tener eH
p.uenta Que hallándose €st-os últimos en situación de interinos
en el moment.o de se.:' incluidos €n dicho Cuerpo estOR servicios
les son computables desde el momento de su ingreso. de scuer
do con las dhqmsiciones transitorias '!Ii y R" del Reglament~

de Personal de los Servicios Sanitarios Localp", df' 27 de no
viembre de 1953.

Don David Abel, Abad y don José Maria Navarro Garrlgd
reclaman. por ha:bérseles computado menos servicios que en
concursos anteriores, lo cúal se ha debido a no haber presentado
los interesados la.."l certificacioneR que acredjtaran BU derecho
confonne e-xl¡tia la convocatoria.

Don Antonio Sánchez G6mez no ha obtenido plaza algun5.
por no haber prestado servicioR desde la fecha de ¡.;u ingreso
hasta la actualidad, por lo cual se han adjudicado las plazat'
por él solicitadas a concursantes con mejor derecho.

Don Hermógenes Soloona 011 reclama por habérsele compu
tado menos servie.ios de ios reconocidos a efectos de trienios
en su liquidación defínitiva., sin tener en cuenta que el cómputo
de servicios en el concurso se ha.ce a la vista de las certifica
ciones presentadas por los interesados, que no tienen por qué
coincidir necesariamente pon el cómputo hecho a efectOi'. tifO
trienios.

Don Manuel Sánchez C..rarcía reclama por haber sido adju
dIcada la p~a.z.a de la Ca5$. de. Socorro de La Corufia a don
Gumersindo AOOy Rodrlguez, alegando que éste no figuraba
en el Escalafón editado en 1953; desconociendo que el señor
Aboy Rodríguez fué incluído en el Escalafón de Practicantes
Titulares por Orden ministerial de 26 de abril de 1955 (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 11 de mayo del mi~o año), con
'\lna antigüedad de 3 de julio de 1934.

Don Antonio O:ts:ares Ponferra:da reclama por haber sido
adjudicadas las plazas por él solicitadas a otros fundonario..s
con número más alto en el Escalafón, sin tener en cuenta que
la adjudicación re ha;ce por mayor antigüeda-d df> set'Vici{)~~

prestados efectivamente.
Don José Esteso Pinedo. don Fructuoso lJÓpez Gómez. don

Alfredo Armengol Anadón, don .Tuan José Escalante Gallegos.
don Pedro Morales Rodríguez, don Honorio Mingue7,a, don Es~

teban Peña de la Cruz, don Román Jarabo del Olmo, don Paso
cual Chicha:rro Perrarl. don Juan Merino del Romero, don Fi
del Blanco Merino y don Artruro Holgado Sánchez renuncian
a la plaza qUe a eada uno de ellos se les ha adjudicado, a pe.
tición propia, alegando diversos motivos de indole pl1fticula~r

Teniendo en cuenta: l.0, que las adjudicaciones son de Cft'"
rácter provisional, y 2.0, que tal renuncia supone una mooífi
eación de la petición formulada en la instanchll, y que dichas
moddficaciones no pueden ser present.adaR más Que en el mis·
mo plazo de treinta días concedidos para tomar parte en ei
concm'so, según determina la Orden minIsterial (le 4 de nÜ'"
Viembre de 1969, publlcrrda en el «Boletín Oficial del Estado)}
de 22 del mismo mes. se desestiman IR;'": peticiones de los re
feridos señores.

Don J06é Blanco Alvarez no ha obtenido In. plaza. que 5(,.,

licitaba por haber presentado su petición una vez rebasado el
plazo de presentación de instandas, como el mismo r€Con(){:e
en su reclamación, por lo que ésta no es atendible,

Don Angel Ve1le Navarro y don Angé Ruiz López reclamat:
por 110 haber sido incluldoo en el grupo 1, de excedentes va
luntaa-ios. 10 cual ha sido debido a que diclla situación <le
excedente les fué ·concedid8. de oficio a la entrada en vigor
d.el Reglamento del Personal Sanitario Local, conforme éste

2.0 Se desestimar. hu\ reclamaciones presentadas por los.
Practicantes titulal't'-s qut-' se citan y por 10..<: motivos que :=;e
relacionan:

----~-----------
d ~ ~ ~ ~

i!
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determinaba en bU q:ísposicion Ln"üslt<JL¡:L pw no hl'lllaJ'se eJi
aquel momento desernpeiümdü {lIaza ¡Uguna"

Don Mateo Sánc1lez..,;Morate O~'teg.a reelama por no haberse
le adjudicado ninguna de ias plaza;; que otxüa nmlO eXé..'ede,¡te
forZOSO. sin tener 'en cuenta qUe t'stu IH'ef("J'€DCill se (h¡ ÚmCi.l
y exclusivamente con respecto a tas plazas de la misma catego
ría que aquella en que fneI'Oll declarudos (;xcederttes furmws,
y q~ toda,¡ lalS por él solicitadas pnu¡ de superiOJ categOl'ia. f'or
tanto, l€o ha sido a.djudic:adala plaza qUé pnr antigüedad le ha
cOl'respondido en el grüpo V> d¿ conClli6¡;,tll~~s generales, que eS
(le tercera Ctüegül'~ij;, superior íYltlnso ~¡ 1:1 d{' nwrl"fl:. QUe !t, (:0
rt'€sponderin corno tul eX'C{'Qenc\' ¡'orzo;;()

1)Qu José Morales t3.úncht".,: no lw L,:.;.tbl1d¡¡ h "ÚlZ~l d~ ];1

C&aSo de Socorn:; de SHda)u,; qUe ":':lC¡¡~lb;l con DrdeH'J)rü, de
derecbo de cousorte P');' I~U lH.llWl' ;,;jdo u;,umada ósla al !Jo
<:tU'upl1rse la condlci/m de blüllln;;.', prf'stfmdo ~{~Tvicio I'U cón
yuge d\ll'i.tnte un nü',; tOmo mínim,¡ (O)) .mterioridad u :.1
collvocatoria. en 10 l'Ü;Zfl, de l~t;1€:~tnl nac[ona] qUf' (ies·enqw{oc.L

Don Agustín Arredü:ndo Hurto!, don l'Ju¡!,i'nio Gorredür PaZ{)}i
y don Gabriel Ort-t'gl1 Martille?: recj;:,mar' [Xli' no l1a:bérEde:>
ad,judicado la pht7"1 (ir'- Ch'~,.<jJf~, qn-(~ ha correspondidQ H. <lon
Rafael Baena JimÓl'-P7, por ImlJan>e en :-:ltWlcíón de (~xced{'lJCiD

forzosa. de una plÜ73, de Drit¡){~r;l (':Jte;r,wía habiendo sid'j
incluido en el grupo 11 U:i(Yf" 'aHh'!1!, por iil ()UP no (';<. lite);
dible d-tcha reclamad{n¡

Don Manuel Capdc\ib V¡1ht.e ríCchl'lI,' 'Lfi 'J{) J¡iliJÉ'1'"oele COl1
cedido la. plazl,l. de San Manín de V:-¡]dt'tgleshu;, qn~~ ha sido
:Hljudicada <1 don Andr(>-~ Di;;T:;n ~,hrt;n por derecho tin' CDll.'iOr
l-e, y esht r('clamn('Íó f"; de~e"lim;'<h I lél:" Ta?;Onf>S ;>;:;~l;iel1t~S:

LO. El hecho de hQl]~l'se dp&'lllOHJ;:,ndn don AndH~" DllrÚ11
Martín una pltl?:R de <~Ul]rta enteww!a no inhibe f\ll derecho de
consorte a f.€r destinado tI la nlaza de Flan Martín de- Val~

dclgl€s1as, de segunda d\Jegorh, -Dor haber ingt't~sado (~,;1'e últi
mo en el Cuerpo de Practícrmt€'s Tit.uIB."e~: por oposir'lón, SUw
puesto previsto en la Ordt,!.1 min!Rl:{';riR1 (JI? ~~5 {JI" HH'ro (11--' H14:~

en su número t€'J"oe:ro. p1rraf0 &>t~1Jndo,

2.1\. Tampoco. es cm"a válida J)ar~, 0blt:1H'l' ¡fl ree:_an:ación
el haber sido D<'-<:'lldidn la Que ¡nterpu~(j (;ontra la Resüludón
provisional de 2 <le .. febrero de lfH)ü, porqv!C acLl~almente don
Andrés Durán MaTt-nl DO .~e hltll.:i ;-;U]\'_'1,) :J mngu~1 ftllltlWl de
d€ICa::1i11cadón.

DQn Ritmón Gu,Slül;l Üilt~gjJ H:Clallb pUl' !1¡Ú)er ¡;ido ndhdi
<'!lda n don M:.tlllwl P.üdTLi)ló', Fn'jn~ h p¡¡Ü~U. (.Ji;; L.dI¡'P, distri1c'
tercero, PO!· derecho de consurLI.:', o.k'gü-ndo que el inten.'Sttdc
no se h:rlJabu en ~I momento del eOU!:UfBO deBemPt'iiando Dla/,H
en prOVl€dad, t¡Jn tener en cuenta que, al Ígntll que el (:ft80 ano
terior, en virtud de jo dirJpUe.'lto t'n la Orden minIsterial de 2.-)
(le @¡¡ero de 1943, en su numero tercero. párrafo segundo, 1c;-;
func1onfi!"loo que hUjf8,n ingl'eHldn por <qosición en el Cuerpo
aun cuando no t€-n?;ftll plaza en propiedad a:l tomar N{r¡t~ (el)

~l coneurso, disfrutan d~~ la pl'etereneia· citada a plaza", de tú
dn$ las categorías df' las comprendidas en la convocalorill

DofiaIlsabel Co.br~ra Cll,sado ri>{~)ama por Ilabt'l' ",ido adju
dicada la plaza; de la .C2.sa de S.{)-,..~¡,:T(' de MDrón de _b Fronter;"
(sevilla.) a doña Mcrcede.s Gsrcín Ga"!'t'ia, en el grupo L de ex
cedentes vollllltW'jils, nlegando ql¡e e~;ta última. no nevaba el
plau.o mínImD de un ariO en Ix :;Jituación de e-xeedf·nela volun"
tarta. aIn Í-f'J1cr en euenta Que la ~itUlh',ión en quP realrnentp
Be h-¡¡llaba ea la de fixeedente activa, Cjue no exi-ge dicho re
quiMito, y Que el grupo 1 t'S wni-;) para. lüi' excec!,p-nte" volun
ta!t'i~ como activos.

Doña: Magdah'na Chü,mono Fct'núnde~ reclama nor !lO ba,
bérsele adjudicudo la pla7.a dtt Sun M;ll'iin dl' ValdCi.glesips.
que lo ha sido a Ull funcionario C01l numm'o inferior al SllYO
en el EacaJ.llf6n, sin tener en cuenta ql\e la ruzón ha sido la
preferencia hecha valer por este últüno al derecho de consorte,
4"1 cual no es upHcabl~ a la interesadn

Don José León Suárt'z Delgado n'tlama. eúntra ¡¡lo adjudi
cación de la pla.za dl~ Val-donc-ina de In Ccuoopción a üon Jo,c.;é
Salai Romero que' wgún ..1 .lie haila en presunta inc{)mpaJibni~

dad, por 10 Que S€ desestima su reclama:ción f;tn perjuiejo dI'
t-ener en cuenta dicha incOl11patihiH<ln.d Pl1 /'1 nlílU1f'CltO de 1;3
toma de po¡:¡;esión del ad.illdtcatfl.r"o.

Don Restituto Caballe.ro F'élh: re"'alUH po!' h;lbe¡' ~ido ad~

judlcade; la plWU1 de Nigl'án a dOH José Muria Reinaldo Váz
quez, el cual e,.;; €'N;<'R.dente volunt¡uio de Gtra distinta. pO!' ,o
tIUe reiún el intere:Hloo debería l1al}l'r solicitado úlücomente
la que motiVó su extledencül volunt.aria, Esta l't'clamnción se
desestima, ya- que el 11€cl1o (le súliCitruf o nf) 1:\ plw:n. en. que
se ha obtenfdo lo, py~dcmda vülnntari:l c,s una úpeiún libre
del int«esado, que, sin embargo, pue-de acudir 3.1 concurso en
el grupu de {l:oncursantes generales solíeit:mdo hw. plazos qUt'
le eprreapondan por su mayor o menor antlgiiedad.

DDn Manuel Molinn Lmdez J'Ce10l1'l'1 pol' haher fiidH ud.iu-di.·
tada la plaza que él mlicJ.taba a,¡trof~ Practinantf$ que (leSeUlw
peñan otro cargo en la AdminIsfxación del Estado. la cunl no
e,,,> atendible. ya que la presunta inrorllpatihlUdad süln,mente sp
planto€ará y deberá r(,¡;olv-f'1','w en el momento de la w¡nn di"
poseiión del interesado en la plaza quP Ee le ha adjl1.dicado.

Don Manuel Santo5> Gil alega: que ol\'tdú L'1clulr en su soli~
cltuct, al tomltr parte eH el «(.m-e~U'W, lit plaza de Al'ü,oiles, lo
cual. por ser omiaiQu únjce,nwnte impl,ltable ul :i.ntere~9dv. nü
p-u... Q.~blit',

Don Mai,ea Navajas M:irmol, don Rafael Za¡llünl Moreno '!oí
don Ant:onÍo i,llque Algaba, Practicanteg titulares de Castro
d~~l Ríü, I'euaman por haber sido adjudicada la plaza -del di3
1rito tercero de dicha localidad a don Fructuoso López GÓme1..
por considerar que debiera ser amortlzada, Esta r,p.--clamacioD
jj\} plwde ser atendidn, ya que hasta tanto se realice legalmente
(iídu.. ::unor1~izacióu la pl::vza de referencia, si S€ hulla vacante,
dt'bi':rá 5'-:1' incluidll para su provIsión,

DOlJ Antollio Vega Gresp<) hac-e, en su instancia de fecho.
¡j de il1it\'O, que no puede ser tenída en cuenta pHI' no haber
"1<jo firmada, una serie cIt> alegaeion-es de tlpo general que no
,"O;) rk-: (Ca,so n.tenÜer

Du~' Sant1og-o Jiménez Gutiérrez, que obtuvo plw.. isional
Illcntel:1 ph128 de LOju. (Granada), Casa d€ Socorro €11 el pre·
S-eult' Cü,'d,~l:n;;o :'i€ declara. sin derecho II ella por haber sido
:iJ'l:!lciad,ü nor 'error como vneante, por 10 que decae SLl derechH
HI ,,¡r:,.uc] d{~ lo dispuesto en el Oecreto HU/1gB::!, de 27 dt~

('n su D1ticulo tercero, nútnerQ 4" párrafo al.
Je-sú" Hiv€1'O nivel'o reclama por haber sido [I(ljudicad¡,

':1 ¡;Lm.. de Alclaya (Valencia) a don JOflé Vllar FÚE,ter con f'l
~:(\¡'e('h,} preferente III -de interinidad durante un aúo. oJegando

".lÍen es1:E' derecho existe cuando la plRz,a es distrito
esl.:a circunstancia se vió modificada por haber sidn

l'Ef'st:tuctUJ'ado el citado partido, creando en él dos plazas de
PncUcnnt.e ULular eon ff'cha p06teriüT a la convocatoria del
nnwuJ's'J_ r> ta r~damación se desestima, ya que si bien la ba,,;c'
pl':men {le la <,onvocatoriu dice: «La!] plazas a,. proVe€r oon laf'
Que ~(> pllblienl'án con la re8úluci6n de la convocatoria, :as cuu
J<'s ljlif0h1':\n sujetas a las re-ct1ficactones de d9.'~lficacióll apro
bad:l," {} qu(> Sí" aprobaran dulante la tramitación del ConCll!'[,:ülJ.
téS eC'enciaill'le-n1op necesario fijar el t.érmino y el plaz,) de la
o:_presj(m ~;t:ramitación dé'l eoneur:::;(»), el cllal entiende estc
D~pfrr13me::to qne debe ser de-limitMo con la fcr:ha d~l cieH'"
dt' prf'Sf'llt::ldón de Instancias por razones ióg:ica.,c; y df~ organi~

~.n(:jón de· ,"abajé). y, f'n ('1 orden jurídico, que es el que mll:;
impD1'Ü1 e11 el presente caBO. por ser necesario la fija,ciól'). Clt,
~ma frd:n lTconocible con -carácter general por todos lo;:; par
j i¡·ip:1.l1(-;O);; ~l los efedos de presentar SUB peticiones, como es
la citndn del cierre del plazo de presentación de inst.ancia"
LiJ conlr;¡rioimplical'ía una inseguridad en las baReS {lc:} con..
('\lP"{) qUe h;'lrín imposibl(' su resolución ddinlti~;a.,

Don Mi~:uel Doral Aguado r€cJaTI1a pü!" haber sido adjud:
c:lda 1:l ol:na de la Cas:} de Soeorro de Arnnjuez, no!' consj
(lfT:>:- qlil." ~";f> anunció indebidamente BU provisión en el eon
cwso. ('u::,"clHlo debjpra haber sido anunciada pUl':1 provi~ión por
opf,.siei{ln libre, la cual no es ntendible, ya que, sin perjuicio
de cne la r·\;:vb reclamación dpbió interponerSf~ y l'(~801V<~I'Re en
t'!) el pel'Íoc!o eH que Me anunciamn laR vacantes, esta plaza, efec~

i\'nJnr:n(c_ SP :U1l1nció a concurso directrm1ente. ya qllP en .,1
"()n(~l1l'SO cO'1Vocaco en 14 de ahri] de 1964 fUf> cubit'l'ta por
\l, J'1lJ1ClO118Tio de~ Cuerpo, aunque posteriormente 110 la oesem

IlI'Ílar:l df'riiV:'ómente, por 10 que. deacllerdo eon las norma
(jVi.1S ref'"rt'llte¡:; '::ll concurso del Pf'.-1'sonal RR."1jtario local lr ("0
l"'é'~'1)(mdin'/(\lver :1: SPT provista- en Cllrso de traslado.

Don Lui;; GarciR Jiménez, OOD .JerÓnimo MaTen'; Vúzqu€Z
den V:~ths Moreno Morales, don Antonio Mova Jiménez, dOll
Jmlll G:ncía Lorr~a, doña Ana María Hnerta:'! Ben¡tez, clon JOSt"
Góme;; Gi.IT('Ía don José Castro Huertas, don Luis Qllin1.f'to
Tf!W~rn'i'\dp_ dOI1 ,Juan Castro Ares, don ,J-e.sús Antonio Pü\,f'de;:
Cortwcho, P"aetiefln/:.es interinos de CB.<;as de Socorro de la pl'()
··'inr:iJ a,~ COldi7 N~claman por haber sido adjudicadas las pJa~

7a5 V:1 c~~Hlti'<; \' tlue ellos desetnueiiflban con carú{'ter :nterjno
j'l l'lf'i'tene '1"1'- al Cuerno de tItulares. la clUtl no es ::tteudlble,

';:1 q11P no ~ hallan en posesión de ningún derecho :1 di('ha:~
úLnnc: vae.9nteé' m:',!,; Cine el que les pudiera corYf:8ponder si fue
'-;1'1 fl)1,("m::r-los del Cuerpo,

'} <) '8,. f"sUm~m lns rf'damaeiol'c~s J)l'é.<:pntadas n01':

Do:, Juan San»: Cruz, d cual fué excluido er¡'óllef!.l1li:'nte d.·l
,·nn::lll'<;O l)ül" considerar que no Peltcnecia al Clv-,rpo de Prac
jicantF~ T¡tul~IJ'f'S, Nl'or motivado por el hecho de que si blen
!1¡Yli!'8, \' ('D11 1"1 número 1.355 lo 0l'a con el llomhre df' Juan
:::Im';!"8. C"lW,

p,)1' tant(),~m'li V€z comprobado dicho err-01' s(' le :ldjudic1\
'ji pla'·~fI. al" ün]Jur, distTito tercero (Zaragoza;, que ¡::r<?vjsional
Twni-," hs,bin sido otorgado a don MllDuel Mal'[n Mal·tmf'7,. qm'
llC' n\}linJe o',qza ninguna, por ser t"é>ia la; último, de las Que
s'il,i('ita1)n< no habiéndole (,OlTespondido la anterior. ya qUE'
,~'ojilnwntp "()lkHa1Ja dos vacantes, nor hp\}er sido oio!·gad:\ ;j
('n)1"¡rr¡;~::1,t:,' ('''-3D tnej{)f derecho. .

Don ,Jo;.ié Día? López re('lam~_, nor no haberle sido nd.ludi
1:1 nIara de Carreño. cu:vn C'i'tnitaEdad se denomina Can

\' s(']' t'>ita. ]fl denomina:ción que él l1sa.bn en sn petición
F.<;i;l ·dr{~m,.c;talwjil no fuÉ' t",ntda l'n cnentfl por omisión invo
llnlaria, Por tanto se anula la :Jdjudiruciól-l pt'Dvl~ional qUf'

,':1' h:wín lD.r:? h citada 1)18.'1.a [l dOll Luis V€~a S'ánchez. que
:\ ";<1 1'(>7 hahia soiicits.do Sf' lE' Cünsirierara renllncinnL('- al citfldo
"01"/'111',,0

Dofla Rafaehl Rodrig;1ez Peinado reclama por haber .sido ud
,iudicada provibjonalmerite a otro Pra:cticante la plaza del dis
tritu t-ercero de Gnmollers, Que era desempeñada por la recla
monte en propiedad. Teniendo en euenta que esta plaza fué
llDtlne:ad:J como va~a.nte, en lugar del distrito primero de la
rnii\1Il:I, que eno¡ t,Jectivalln,nte la vaeante, se ::mulu l.. a~ju-d1-
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'J." fll Como i:un~,e:'~~cnej) d~, Cll.:11110 fln1ecede se u;oecock
~I In;; ¡;;i~'lli("ltf>c; n"Hldilic;¡'.'iOlWS {'n la :Vijlldicacin-d de pln7,Jls:

{'ación pt'ovisional dt"j (lisldLo ;;egllndu a don Sixto F~ll1Únde~

Al::a'de.

Don Vicente Hodrígll-P?: C:lsüdo l'('(Jama por no haber sido
cowülerat!a su pei-ieión en el grupo L K-:.ccdelltes voltmtmiD,,>
q¡le expresamente :'olícitaba f'n su inStalH'.ia. Compl'Obado dkl10
('¡'rol' se eslim8 sn j'prb1m,wión r se loe ndjtriíul \8. )}1a7.:1 qlU'
solLdtaba de Córd(~!JR., Casa d(~ Socorro.

Don ,Juan Menor BOl'l'ego J't:,c!ama pOl' nu haber ;,¡idQ (:01151,
dCHlda su preferencia a in plaza de Teuladn iA!icant{") como
Pr-acticante interino durante un uño en la ritadn plaza como
hac·e constar €'n sn instancia. C,)mpl'obtHl{) el '''lTm' en la UD
.indicación j)l'OVisioon.l SI.' est,n-l1a ,,,11 JE~clanl:ad(m S' Si~ le asigtJn
b cltnda pLlza en el gn,pn nI de ¡w"fen'w:iII.

Don Gabh.:'] Santo~ 'Jr:¡.¡dé¡, \' don Art.uro Brione¡;; Varda nd

S{~ les n..djudil:Ó pInza ahunH en la. ¡'{'RoluCIÓlJ !Jrovi::;;OlUll pUl
om~slon mvolimtana. Comp¡'oh:Jdo el error Rf' lef' otorg:'l Hl¡.; pla»
/U;; por ~~llns soli('jtn.dp.'; c<'e San Ch'nw~ntJ~ reueneni. distnto
único, s~gundn c:11t'Wll'ü:¡,. y Lal'Br-l1n ('jlc::tr;(n ';;I'~;m1(~o scgund;,
:'ate:!(J1·ía. (I,a Conlúa:. j'(-'~l)(-'cti,"\nlPnt-e

Habíéndus:.' clJló,~:·,:.:¡dü que el (j)):,l.ri:J! F:'im:~ro (l~' Bt:'j:tr Í\H'
~lnllnciado como vac~·mtl' inc!fbíó8.m2rde pO! hallarse desHl1j:w
¡'¡ado en propiedad por <l(jl~ Rain:ut1(lO (-'nnl'f'. se alH1]a la ad
,iucl¡c8c1ón p'."ovishm::tl (!c:e se hl('i;l chm JI)S,:O }~spinD. lV[ulTín

Tinnpo
(,11' ",f'l'\'idll~:

(ljlHP\¡fudos

1,~iJ>a('ha

:!,' caT€'gü-

«~,==

V:tidt-..~ ··~;;an Ch:'
'ld r"rto únl~), 21<

n,:" !',¡<"!üunuevu
lrnicl>.;( {'a~Q-

'1 Ju~;ü; ;>1 (\;'_:j:Jt'Sll ~Tú-

Jedo), :.!J ea-tegoria.
f) BoniL.wl<o ~cl; ~)~Ú ChuciD. --Puente

lel Arzol;j'>H~ ~lg['f':l.Üi:.l\) rTüledo.l.
dlskito ún¡, '-' ::' {::Vt=gOriíi

JI ~.~,('bcISt.iúll Nlf\CiUf: Eedüván
(Aljemt-e' \]1Ii;» :~" Cfltf'-
'!,Ol",H

f.l )u:rn C: l'l' ji~,
iT;::.lcdo1. ¡, '1]'¡-¡
na.

[) Gnlf:rid :llo
menk (1 )"'l1(';"

l':1.tf'gütin
D ,~.l"tlir-0 1.\1'0') \:;ldd~,

(Jo C,I'''ll;',;11 ';'i'" 11' "~.".

na.

Nr:¡'uhr" y ~Iu('njd(\.c; di' 'OH ('orWllT30utee
:'!~'j.~, :1:.1jtJtl;"f1d.'l

.~-----_._•.- ._.~-~._--_.- _.~

Número
d€1

I;;',rala.fóll
DM,

Tiempo
de servicIos
computadOR

11 7 ú 59~r~

JI 7 ti ;).9ü5

JI 7 " tl.:WH

10 9 Hl !;A~,r)

f¡ f. :!~~ 'i(l:t~

G 1 .' 4.Íl;'"/i

5.0 Quedan nombrado!'; igunlnwr\ct'. ~'d:1 ,;\1';:;;:11'; dd'inlüvü.
todos los comprendido~ en la resoJuf'I.'n (l;, 1~) ([,,' tlfarro d":'l
presente afio ((<Boletf:1 Of;ciaJ d;·] (¡, ': j lh' :'tbrll\ ref;:-
perto a los euaks nI. ';f' l1[l"n 'l';ir¡}r::,¡niento en
virtud de la presente O;'df'l'

6.<> Los nombrfló', IJ'il1flt;:f1 :-'1' pJ:lí'.tJ n:sp€'cuva
iuüe la .Jefatura Prc\'m,'H:J di" COl nc'spondiellt-e en el
plazo de trejnta d¡uf' hábile:,. é'i i~e 1:;-:1\[;, (k plDza T'adjeante en
la Península. \' de cnarent8 .'/ e;neo din~, tambh:'u h¡:lbiles, si
pertenece a lá demarca-cion c!.,p í~lS DJ"ov!pnj;¡:-; CY H~leor<,g y
Canarias. El cómputo d(~l p]D.?:o ~'-:l' mif'l:;rú [1 p:1rfJ! (ie la pu~

blicación de esta Orden 1:'11 t;l «Boletjn ()fi('i''¡ dd f>;tadtm
El plazo posesorio podrá ~:er pl'"ot'Ewado pol' (JITO w;ua.I pú.r

causa de enfermedad o cualcuiera otra df'b)dp.mf)nfP'11~tjflead:'l..
previa petición delínteresado, qUe l1almi dI::' dJrig1l' 3Ut-eS de
transcurrido el pla7'o nOrma] de po~"-'s\.lm ~\., Ll D¡,e{'.f'l,m O€'neral
de Sanidad. la cual reso]w~rü,

7." Los nombramjentos serán rdllilidu8 ~~ 1:-1 JC'fatw'u Pro,
vincial de Sani-dad (',orr.rspondíenl.f'. ,;¡ biel1 a ]D:~ tHlllares de
las plazas se les POdrá dLU" PO~]tsjún d;~ lns .mismas aun 8~n ha~
ber tenido entrada en la .feJfttnra lOS nludldos nQmbramIentos,
luciendo constar en ésto.", posteIioymeni f', la di] i'fencia de toma
de posesión con referencia a la- fech¡¡ en qUE' aql:élla tuvo lugar.

.8.0 Las Jefaturas Provirwi31es de Sanidad f:'l1c:.inradas (1e
dar posesión a los Practicantes designados ¡;;e ajustarfln e-n este
neto a lo dispuesto en In sección prim€r~ del capítulo VII del
Reglamento de Personal de los servicios sanitarios Locales dli"
27 de noviembre de ] 953, siendo l't'quj~:ito indispensable que los
titulares interesados. al tomar pospsión. pre;::pnten certificado del
cese, si es que venían dt>s€mp.pfJando pla7il de- In plantll1a del
Cuerpo.

El funchmarlo que sjn cansa justíficadLI JIiJ tome poS€:-¡lón de
su pla7;a dentro del plazo pose;ol'io, (J de .sU v-rolTúgu., Q el que
después de pogesionado no S€ presente u. hacersemlrgo del ser
vicio dentro del plazo esta.blecido, quedará incurso en blti 8a.n
dones previstas en el Reglamento de Persona] de lüs servidos
Sanitario;.; Locales de 27 de núViembl'f' dt~ 191)3.

9° Contra la presente Orden J}Odr[¡11 lo;; Practicantes inte-
resados interponer reclU"SO conkneiOs0-11dministrativo ante el
Tribunal Supremo, previo el de reposición :lnte este Min1stA,?riQ
ron cáracter potestativo. ajufltánd~e n ios plazos y normas con~
tenidas en la Ley de 27 de dicif.!mbre de 19;)6 ,v articu~o 126~2 de
la Ley de ProC'k'dimlento .A.cllnlllistrl1t:1rn de 17 de juho de 1958.

A,

(~i!1po V C()1I('1Inantes gennales

M::n1llel M;wiH Martínez. - Gallnr
l/;aLlg'GZ¡) l. dbtrito único, 3.'- caJe
¡/nl"Í8.
Lnj~: Vega SÚl1r:he7..--Carrefio (As-
1H1';f\Sl, distrít,:> único, 2," cDtegoría.
Sixtu F-enu\nde7, Alcaldt'. - Grano
llf"l'S \' r:gregaüo (Barcelona!, distri
to 2';. 2.'; cllt{n~ür¡n..
1I.If i',',uel Rnmín·z Hidalgo,-Córdoba
C:l~"l de 8.ocotT{), 1..1. categoria.
T';HlfLel Alvl:l.l'<'Z Alvarez.-,-·Mnrtorell
IBarr~lünal. distrito (mico. 3" cate
~!on::1

Jl1st,; l';!-'pina .Mar1in.- .Béjar y ugre
¡:!'aflo (Sslnmaní'3l, distrito 1.°,- 2,"
eatevoría.
Bonifacio AlollS{) García.--OrUp€Ril
l'1'oh'do). distrito único, 2." ca-teg'o·
ría.
Reb8stiún GaEn Macías.----Teulads
(Alicfmtel. dj~-trlt() único, 3." cate
{J'onD.
Sanl ínp;o Jiménez Gutíén€z.-Loja
o\' Dgn~g'adl)s (Granada.), Casa de So
corro, 1." ('ategol'ía.
.hnn CnmelJo Día?. -·-Puente del
Arz(11)i~po y agregado ITol€do), dis
tIito único, 2.:1 categDría
Cfre'xorio Nie-to Nie-t-o. - Redován
(Alicante). distritu único, S.n. ca.te--
l~<lrín.
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11

11

11

:~'i 6 7

"?h 9 ".,

'-~j) ,;;),

:'0 :!:~

¡¡j 11 2:J

111 S,, {'t'cr!,úan :0"; siguif'l1tt"S nom~

111:'lmi-r-H:o:c:

(";nIIJ(l l. nt('!"d,"1¡f('-,~ 1'olunlario8
I ¡ (/()-7r'o,

Lo que comtU1ico a V. 1. para .'';1\ f;ünú:;HI1it'nlü \" f'lectOf.;
Dios guarde a v> 1. rrll¡.:~hus afiO);
Madrid, 20 de julio de 1970.

C¡-ARICANO

D Vicf'ntp Hodl'ínW-7 Casado ·--Cúrdt>-
hu. ('[¡.<¡a de Socorro.

Ilmo. Sr Dire~tol' gf'n-t'I":J! dr' Smlió:'td

(;:'wpo l[T --J¡¡tf'ri.'!I¡)~ di' la plaza
;¡nlicitada

n ,Illan Mt'Hor Bon'egü. - 'relllaa;l
I .'\ikanit"l. distrito único. 3.a eatego.
lTe

I?RSOLUCION di' la lJín'I)(.'Íó¡/ General d~ Ad~

mín:lstracfón Local por la (jiH'! .'le nombran Secre
lm'los de AdmíniRtrac-hl1l Local de tercera catego
TÍa con cará~tPr interino para la,,: plm~Cl,'{ qttt' se
illdican.

",~, 7 ;) 1 :l¡"}.:-,

:!n (' 22 ::¡,~\G:;

':W " 22 4 v~:,

Crup,) \l. - ·CoJlc1IrSanf<>'s f./f'Jlcrales

D. ,Juan San7, Ctllz.~-Gallur (Zarago
:1,:1). distrito único, 3.& categoría,

D. JOf/' D,¡)z López.--CRITefio (A5tU~

rí;lS!. distrito único, 2::1, categoría,
D Sixt.o F'enlúlldez Alcalde. -Marta

rt'll iBan:tJonul, t;lli>trito ÚlUCQ, 3}"
e:·}.te¡roria,

En uso de 1a1' atribuciones qtH> ],p cunTij;'H~ d articulo 20-2,>
párrafo 2. del Reglamento de Funcionarios (le Administración
J...ocal de 30 de mayo de lH5~. modifieado por DecrE"to de 20 de
mayo de 1958.

Esta Direc<.'ión General na }'esw'1to eJ:'ectuar ]ü8- nombra.rnlen~

tos interinos de Secretarios de AdrrlÍm~,tt'ad&n JAcal de terC4lra
categoI1a para lal;3 plazas vacfUltes, de AY1Ultanlleat-oo y~
paclones Que' a CQtl.ti.nUM.'JÓn se wdica·n


